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COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
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Folio PNT: 2714738000195523

En  la  Ciudad  de Víllahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco, siendo  las diez horas del  día cuatro de abril
del  año  dos  mil  veintitrés,   reunidos  en   la  Sala  de  Juntas  de   la   Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongacíón  de  Paseo  Tabasco  número  1401,
Colonia Tabasco 2000;  los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, M.A.
Gustavo  Arellano   Lastra,   Director  de   Administración  y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,
Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia  del  H.  Ayuntamíento  de  Centro,  para  efectos de  analizar  las documentales susceptibles de
ser  clasificadas  como  confidenciales,  solicitada  por  la  Dirección  de  Obras  y  ordenamiento  Territorial  y
Servicios   Municipales,   mediante   oficío   DOOTSM/UAcyT/1885/2023,   con   relación   a   la   solicitud   de
informacíón   realizada   a   través   de   la    Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   con   número   de   folio
271473800019523, radicada bajo el número de expediente de
síguiente:----------------------------------------,~-----'

Orden del día

1.     Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.     lnstalación  de  la sesión.

3.     Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.     Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800019523,  radicada  bajo  el

número de expediente de control Íntemo COTAIP/0195/2023, a través de la  Plataforma  Nacional
de   Transparencia,    y   análisis    de    las    documentales    susceptibles    de    ser   clasificadas   como
confidenciales,   solicitada   por   la   Dirección   de   Obi.as   y  Ordenamiento  Territorial   y  Servicios
Municipales, mediante oficio DO0TSM/UAcyT/1885/2023.

control intemó COTAIP/0195/2023, bajo el

Discusíón y aprobacíón de  la clasificación de la  información.

á:auunstuorsa gdeen:ar::es:; n.                                                                                                                  éíáz=

Desahogo der ord€n del día

i.-Lista  de  asistencia y deciaración  de éiuórum.  -Para  desahogar ei  primer  punto  dei  orden  dei
día, se  procedió a  pasar lista de asistencia, e"or`trándose  los CC. M.  D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud.  Elia
Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de   Presidente,  Secretario  y  Vocal,
respectívamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .--------- I ----------

2.-lnstalación de la sesjón. -Siendo  las diez horas del día 04 de abril del año dos mil veintitrés,
se declara instalada  la Sesjón  Extraordinaria  de este Comité de Transparencia .---------------------
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3.-Lectura y aprobación  en su  caso,  del  orden del día. -A continuación,  el  Secretario,  procede  a

la  lectura del orden del día, Ia cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba  por unanimidad. -

4.-Lectura de la solicitud de  información con  número de folio 271473800019523, radicada  bajo el

número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0195/2023,  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia,   y   análisis   de   las   documentales   susceptibles   de   ser   clasif.icadas   como   confidenciales,

solicitada  por la  Dirección de Obras y Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  mediante oficio
DOOTSM/UAcyT/1885/Z023.-En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  a  la  lectura  de
dicha  información .------------------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de  la  información.-En desahogo de  este  punto  del

orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de   las  documentales  remitidas   por  el  Titular  de  la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto en los artículos

43  y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción

H,  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco  y  se  determine  la

clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como

confidenciales.---------------------------------.----.----_---.--......._...........

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha  veintiseis  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés,  la  Coordinación  de Transparencia  y

Acceso  a  la  lnformación  Pública,  recibió  solicitud  de información  con  número  de folio 271473800019523,
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  consistente  en:  "Í.  So//-c/.to  /os  "P/anos  o
Croqu/.s de/ fracc/.onam/.ento Reo/ de/ Ánge/".  /s/.c/,  a  la  cual  le  fue  asignado  el  número  de  expediente
COTAIP/0195/2023.

DOS. -Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Obras y Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, quien media nte oficio DOOTSM/UAcyT/1885/2023, manifestó:

.:...,.`.1

_:i..-.----`=``

"En  atenc.ión  al  oficm  No.  COTAIP/00471/2023, de fecha  29 de marzo deL año en  curso, enviado

a  esta  Dirección,  derivado  de  la  solicitud  que  se  recibió  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de

Acceso  a  la  lnformación  Pública  de  la  Plataforma  Nacional  de  transparencia  (PNT),  con  número

de expediente COTAIP/Oi95/2023,  Folio PNT No.  271473800019523, en  los términos siguientes

1.   Solicito los "Planos o Croquis del Eraccionamiento Real del Ángel''. (sic)

Por  lo  anterior,  con  fundamento  en  el  artículg '4  y  6  de  la  Ley  de  Transparencia  y  acceso  a  la
lnformación  Pública-del  Estado de Tabas¿o, y de acuerdo a  las atribuciones qu=_es.t?b_Iec:n en el
dispositivo 84 de la Ley Orgánica de los Mu'nicipios del  Estado de Tabosco, y 16: del F:g_IaT_e,nto
d; la Administración pública del Munícipk) de centro, le anexo en archivo electrónico pDF, el plano

de  Lotificación del fraccionamiento Real del Ángel.

De lo anterior, se advierte la  presencio de datos personales susceptibles de ser clasificados como
confidenciales,  por  lo  tanto,  en  apego  a  los  ariículos  48  fracción  11,  124  Y  128  DE  LA  Ley  de

transparencia  y  Acc:eso  a  la  lnfarmación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,.s_o.Iicito .se. so.:eta. ,a
consideración del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de  Centro,  el  Plano de  Lotificación

que se menciona a continuación por conterier datos personales.

>    Plano de Lotificación delfroccionamiento  Real del Ángel
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•     Nombre del propietario del predio
•     Nombre de persona física colindantes.'' (sic)

TRES.  -  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0502/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que

previo  análisis de  los  documentos señalados  en  los  puntos que  anteceden,  se  proceda  en términos  de  lo
previsto  en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de

Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión públíca .----------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad  con  los artículos 43, 44 fracción  1 y 11 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso

a  la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación

PúblicadelEstadodeTabasco,esteComitédeTransparencia,escompetenteparaconoceryresolver

=:dn:::niocs`aAS;{:::;óenntdees'::Íi°prr:saec:i::c:;:b°raciónenveHiómúbJiÉadebsdocumentos

11.-  Este  Comité  de  Transparencia,  con  el  propósito  de  atender  la  petjción de  la  Coord
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la  información

susceptible  de  ser clasificada  como  confidencial y advierte  que  la  información  proporcionada  para
dar  respuesta   al   pedimento   informativo   contiene   datos  susceptibles  de   ser  clasificados  como
confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles
de ser identificadas o  identificables.  Por lo que es imprescindíble,  someter a  consideración  de este
Comité de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con  lo siguíente: -----

lnformación  susceptible  de  ser  clasfficada  como confidencial

Descripción del documento
por  contener  datos  personales,  por  lo  que  es  imprescindible
que sean protegidos, por las razones señaladas en los critei.ios
del lNAl, que se invocan de forma vincularLte, eri tos siguientes
términos:

Nombre  del  propietario: El  nombre  del  prc)pietario  de  un  bien,

Plano de Lotüicación áel Fraccionamiento Real
del Ángel

siempre  que  sea  una  persona  física,  es  un  dato  notoriamente

personal,   en   virtud   de,que,   al   divulgar   dicha    información,
estaríamos identificando y señalando directamente al titular de
dichg dáto,,además deLque no se cuenta con el correspondiente
consentimiento.    (No   aplica    en    autorizaciones    en    que    los

propietaríos sean  personas morales)

Nombi.e  (Nombre  de  persona  físicas  colindantes):  Que  en  las
Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAI

señaló que el  noíiibre es uno de los atributos de  la  personalidad

y  la  manifestación principal  del derecho subjetivo  a  la  identidad,
en   virtud   de   que   hace   a   una   persona   física   identificada   e
identificable, y que dar publicidad al mismo vulnerari'a su ámbitc)

de  prívacidad,   por  lo  que   es  un   dato   personal   que   encuadra
dentro  de  la  fracción  1  del  artíciilo  113  de  ley  federal  de  la  Ley

Federal  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública.
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Es de  resaltarse que la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de

Tabasco considera como lnfoi.mación Confidencia_L toda aquella información en poder de los Sujetos
protegidos  por el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,

pef.Sonaies es
Datos Personales

conc-em¡entes a u"] persona ¡dentfficada e k]enttflcable y que la ±ptocdón de DatQs
Obligados,  relativa  a  los

++'i

E¡

la  garantía  de tutela  de  la  privacidad  de  Datos  Personales en  poder de  los Sujetos Obligados,  como
son: el  nombre,  domicilio, teléfono  particular, correo  particular de  una  persona  (todo ser humano),

el  registro federal de causantes (R.F.C.),  Ia clave única de registro de población (CURP), entre otros,

y que la Ley de  Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como
E2atos  personales  sensibleLiaquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  o  cuya
utilización  indebida   pueda  dar  origen  a  discriminación  o  conlleve  un   riesgo  grave  para  éste.   De

manera enunciativa  más no limitativa, y que su  publicación requiere el consentimiento de su titular.

Q2Los  patrimonial_eá  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  crediticio,  cuer`tas  bancarias,
ingresos y egresos, etc„ que  sólo  su titular o  persona  autorizada  poseen, cuya difusión  requiere del
consentimiento  expreso  de su  titular .-,--------------------------- + ----------  ü^ ----- `:

lli.-   De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la

Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos;  49  bis, fracción  111,  de  la  Constitución  Política

del  Estado  Libre y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y VI,  43,  44  fracción  1  y  11,

116,  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública;  artículos  1,   3 fracciones

lx  y  X,  4,  6  y  7,   21,  84 y  85  de  la  ley General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de
Sujetos obligados;  3 fracciones lv, Xlll, XXII, XXIH, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17  párrafo segundo,

47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley  de

Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y  lx,

4, 6, 7,19, 20 y 21 de la  Ley de Protección de  Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Tabasco; así como Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo,
fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los

Lineamientos  Generales en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así como

para  la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Ccmsejo  Nacional  del Sistema  Nacional  de
Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   Pública   y   ProteccLón   de   Datos   Personales,   determina

proceácnteconf]mr,.cLasjflcadónve,abon{¡ónehw..,ónpúb,,Cadetosdo{urrtentÉÉd€Scmos
el  considerando  11  de  la  presente acta .-------- L --r -----------------------------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,   después  del   análisis  de   la  documental   remitida   por  la

Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación,  señalada  en   los  considerandos  de  la

presente Acta, este Órgano Co'legiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

.esc,i.:sR:T:::::s::::::::::i:Í:::::::::Í:::::::::::::::::::::::i:E::::f::::::::::::::
en  cuenta  lo señalado  en  dicho  considerando .-----------------------------------------

SEGUNDO. -Se instruyea la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro, Tabasco, informe al titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales,   que  este  Comité   confirmó   la   clasificación  y  elaboración   en  versión   pública  de   los
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documentos  señalados  en  el  Considerando  11,  documentos  que  deberán  procesar  en  los  términos
señalados   y   tomando   en   cuenta    los   artículos   Cuadragésimo   octavo,   Quincuagésimo   Sexto,

Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y H, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo
Tercero   de   los   Lineamíentos   Generales   en    Materia   de   Clasificación   y   Desclasificación   de    la

lnformación,  así como  para  la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional

del  Sistema   Nacional   de  Transparencia,   Acceso  a   la   lnformacíón   Pública  y   Protección   de   Datos

Personales, en  los que señala  que  la  elaboración y clasíficación en versión  pública, deberá  contener

una  leyenda ya sea  en carátula  o colofón señalando   los  datos siguientes:

1.              EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

11.              La identificación del documento del que se elobora la versión pública

iii.              Lcis partes o secciones clcisificados, así como las páginas que lo conforman

N.              Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  bose  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;,así como  las  razones  o circunstancias
que motivaron la misma.Uvem°t'V:,rr°::adg'::ua,ardeiÁrea.F,rmaautógrafadcquié:Claslf'C°

Vi.             Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó lo versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese   la   presente  acta   en  el   Portal  de  Trahsparencia   de  este  Sujeto

Obligado.-----------------------------------------------

6.-Asuntos  Generales.  -No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto .---------------------------- I -----------------------

7.-  Clausura.  -  Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a

clausurar  la  Sesión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro, Tabasco,  siendo  las doce horas de  la fecha de su inicio, firmando  la  presente acta  al  margen y al
calce  quienes en  ella  intervinieron .----------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayunt
del Municipio

M'D.

Director de Asuntos Jtirídicos
President`e

o Constitucional
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